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Objetivo del Paso a Paso: 

Este documento tiene como objetivo explicar los pasos operativos para realizar el envío del 
informe de auditoría y acta del comité en la plataforma electrónica. Está dirigido a los miembros 
del Comité Regional de Certificación Ambiental. 

Paso a Paso 

Para realizar el envío del informe de auditoría y acta del comité en la plataforma electrónica, debe: 

1.-  Ingresar a la pagina web del E-SNCAE, en la cual se encontrará el “Sistema de Certificación de 
Procesos Ambientales” perteneciente al Ministerio del Medio Ambiente, en este sistema, están 
todos los procesos de certificación que lleva a cabo el Ministerio del Medio Ambiente: 

Figura N° 1 
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2.- Deberá en el cuadro de “Inicio de Sesión” (marcado en rojo en la Figura N° 1) ingresar el 
usuario y clave de acceso que se le entregó para la administración de la plataforma a nivel 
regional. Se desplegará una pantalla (Figura N° 2) en la cual deberá seleccionar el boton 
“Desarrollo de Procesos de Certificación”, marcado en rojo en la Figura N° 2. 

Figura N° 2 
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3.- Una vez marcado este botón se desplegará una ventana como la de la Figura N° 3 con el listado 
de establecimientos con actividades en curso. Usted deberá seleccionar el botón “Desarrollar 
actividades” marcado en rojo en la Figura N° 3, para cada uno de los establecimientos certificados 

Figura N° 3 
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4.- Se desplegará una pantalla (Figura N° 4) en el que encontrará las actividades a desarrollar en la 
etapa de mantención de la certificación en la cual el Comité Regional de Certificación Ambiental 
podrá realizar o no auditorías de seguimiento del estado de los Establecimientos Certificados en el 
periodo anterior. Podrá agregar el informe de auditoría pulsando el botón marcado en rojo en la 
Figura N° 4. Esta actividad podrá desarrollarla ente el 01/01 del año siguiente, hasta 2 años 
después en Nivel Certificación Básico o Medio y 4 años en Nivel de Certificación Excelencia. 

Figura N° 4 
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5.- Se desplegará un cuadro de diálogo en donde podrá insertar los documentos que deben ser en 
los siguientes formatos: (2.2.9 SNCAE-REG-AUD y 2.2.10 SNCAE-REG-COMITÉAUD), además podrá 
agregar una descripción de la auditoría y de los documentos adjuntos.  

 

Figura N° 5 
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6.- Al cargar los documentos quedará registrada la auditoría realizada al Establecimiento, y se 
generará un historial con todas la auditorías realizadas, en caso de que una auditoría justifique 
que el Comité Regional de Certificación Ambiental decida revocar la certificación a un 
Establecimiento, se debe presionar el botón “Rechazar Certificación” (marcado en rojo en la Figura 
N° 6). 

Figura N° 6 
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7.- Al presionar este botón, se desplegará un cuadro de diálogo en el que podrá añadir un mensaje 
explicando las razones de la revocación de la certificación y confirmando que se le quita la 
certificación al Establecimiento. (Figura N° 7) 

 

Figura N° 7 

Al finalizar con éxito la operación se desplegará un mensaje que confirma que la operación esta 
completa. (Figura N° 8) 

 

Figura N° 8 


